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13 de Julio de 1962. 
Señor Director de "La Gaceta", 
Don Emilio Narváez García. 
Presente. 
Señor Diréctor: 

Para el efecto de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial, me permito trans
cribirle la lista de Jurados que fungirán 
en el Municipio de San Carlos, Departa
mente de Río San Juan, durante el Año 
Fiscal 1962-1963. · 

Joaquín Centeno Sequeira, Eisa v. de Vi
llalta, Julio Chamorro Lugo, Rafael Vás
quez Garro, Dr. Juan Cruz Amador, Es
meralda Toruñq, Jorge Pilarte Torres, Car
mel o Aguilar,. Blanca Chamorro de Her
nández, Leopoldo Pilarte Gómez, Antonio 

Aguirre P., René Espinoza Mairena, Hay
deé Corea v. de Qnant, Raúl Villata C., 
Aura Guido C., Eduardo Guido Cerda, Or
lando Corea, Eusebio Granja O., Enrique 
Galeano Obregón, Narciso Chamorro C., 
Moisés Arcia G., Pedro R. Matus, Carlos 
Corea B., ·Josefa de Guillén, Pedro Cerna, 
Ramón Grillo Espinoza, Francisco Mejía G., 
Pedro León Granizo, Leonarda de Centeno, 
Benjamín Gross, Dolores Villalta de Pilar
te, Francisco Núñez Ruiz, Miguel Hernán
dez, Carlos Ochomogo Ugarte, Pedro Gra
dis, Frank Ochomogo Ugarte, José Madriz, 
Margarita Lugo de Chamorro, Fidelmo Pi
larte Torrez, Orlando Rocha Zapata, Juan 
Bautista Solórzano, Josefa Arcia, Auxilia
dora Mora, Carlos Ochomogo M., Socorro 
Pilarte de Ruiz, Blanca Arceyut, Dimas 
Alemán, Julio C. Miranda C., Oiga Gonzá
lez P., German Gross Salas, Fernando 
Gross Salas; Rafael Ruiz R., Jorge Gross 
Solaris, Auxiliadora Guido Cerda, Rosita 
Centeno Sequeira, Gabriel Montano de la 
Peña, Evangelina de -Gómez, Socorro Pi
larte Guillén, Alejandro Herrera Dinarte,· 
Roberto Gross. 

Lista de los Sup"lentes para Jurados 
del Año 1962/1963 

José Alaníz G., Luis Ugarte G., Yelba de 
Curtís, Consuelo Gómez de Pilarte, Fabio 
Ortíz, Emilio Gómez S., Arturo Monterrey 
F., Manuel Marenco C., Carlos Adán Cas
tillo, Mercedes de Gross, José Gross Sola
ris, Alejandro Terán, Carl9s Tenorio, Fran
cisca Castillo, Berta v. de Alaníz, Dr. Eli
seo Castillo, Carlos Herrera, Carlos Can
tillano, Alicia Sandoval, Salvador Toruño 
Valles. 

Jurados de Bluefields 
13 de Julio de 1962. 

Señor Director de "La Gaceta", 
Don Emilio Narváez García. 
Presente. 
Señor Director: 

Para su debida publicación en el Diario 
Oficial, "La Gaceta", me permito detallar 
la lista de los Jurados que fueron designa
dos en la ciudad de Bluefields: 
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Jorse Ramón Montalván, Antonio San
chez, Leopoldo Selva, Ruperto Linton Whi
taker, •. Amalia de Gómez, Iván Taylor, 
Cristina de Gaitán, Pedro Rosales W., Tito 
Centi_iw, Palmerston Budier, Segundo Cas
tillo, JMontemar Matus, Humberto Moisés 
Tablada:' Antonio Novoa, Alejandro Brown, 
Waldemar Óownes, Andrew Hebbert, Ro
dolfo Góniez C., Enrique Gómez, Octavio 
Siu Tijerino, Ricardo A. Downs, Graciela 
de Castillo, Gerardo Zepeda, Alejandro 0-
bando, José del Carmen Sanarrusia, Pablo 
M. Torres, José María Rugama, Joseph 
Faster Downs, Eduardo Gutiérrez, Arquí
medes Fernández, Tomás Matus hijo, Gua
dalupe Mena Solórzano, José María Rome
ro, Alfredo Kirkland, Eustasio Pacheco, Br. 
Gustavo Meza, Máximo Ruiz, James Downs, 
Francisco José Silva, Luis Mena Ocón, Leo 
Gordon, George N. Berger, Joaquina B. de 
Sequeira, Br. Adolfo Sinclair Barrantes, 
José Oporta, Emma Hooker de Gill, Sal
vador Ocampo, Dean Leeming Thomas, Br. 
Domingo Antonio Cardoza, J. Humberto 
López, Alonso West, Francisca Carcache 
de Obregón, Br. Jorge Rojas Dávila, Ra
món Antonio Picado, Br. Lawrence Ingle, 
Reynaldo Sosa, Pedro Pablo Gutiérrez, Br. 
Hugo Sujo Wilson, Eugenio Hooker Jask
son, Br. Paul Mena Guevara. 

Quedan en la Urna insaculados los jura
dos siguientes: 

Orlando Escorcia, Luis A. Gallo, Eduar
do Mairena Orozco, Romualdo Obando 
Suazo, Br. Lidolfo Campbell, Carlos Do
mínguez, Benjamín Pineda, Egriseldo Mo
linares, Luis Torres, .Br. Carlos Abella M., 
Elías Nelson, Francisco Medrano, Horacio 
Jaskson, Francisco Bravo, Arturo Hodg
son, Adán Aráuz B., Víctor Halsall, Byron 
Hodgson, Isabel Mena Solórzano, Saturni
no Mirando. , 

Relaclonaa Exterlor11 

Tratado de Intercambio Preferencial 
y de Libre Comercio entre las Repú

blicas de Panamá, Nicaragua ·y 
Costa Rica. 

LUIS A. SOMOZA D., 

Presidente de la República de Nicaragua, 

Por Cuanto: 

El día dos de Agosto de mil novecientos 
sesenta y uno, el Señor Ministro de Eco
nomía Doctor Juan José Lugo Marenco, en 
representación de Nicaragua, suscribió en 
la República de Panamá juntamente con 
el Señor Ministro de Hacienda y Tesoro 

de la República de Panamá y con el Señor 
Ministro de Economía y Hacienda de la 
República de Costa Rica, el Tratado de In
tercambio Preferencial y de Libre Comer-
cio, cuyo texto es el siguiente: · 

"TRATADO DE INTERCAMBIO PREFE
RENCIAL Y DE LIBRE COMERCIO 

ENTRE LAS REPUBLICAS DE 
PANAMA, NICARAGUA 

Y COSTA RICA. 

Los Gobiernos de las Repúblicas de Pa
namá, Nicaragua y Costa Rica, debidamen
te representados por Su Excelencia Doc
tor Gilberto Arias, Ministro de Hacienda 
y Tesoro, por Su Excelencia Doctor Juan 
José Lugo Marenco, Ministro de Economía 
y por Su Excelencia Doctor Jorge Borbón 
Castro, Ministro de Economía y Hacienda, 
respectivamente, han convenido en cele
bra un Tratado de Intercambio Preferen
cial y de Libre Comercio, bajo las sigtiien
tes cláusulas: 

REGIMEN DE INTERCAMBIO 

Artículo 19 Teniendo en cuenta la con
veniencia de facilitar la constitución de 
mercados comunes y la celebración de con
venios sabre facilidades aduaneras recí-· 
procas y con el propósito inmediato de 
cooperar al desarrollo y fortalecimiento 
de las actividades agrícolas, industriales 
y comerciales en los tres países, las Par
tes Contratantes acuerdan un régimen de 
Intercambio Preferencial y de Libre Co
mercio, de conformidad con los términos de 
este Tratado. 

Artículo 29 Como primer paso para el 
logro del propósito expresado en el Artícu
lo que antecede, los productos naturales 
originarios de los territorios de las Partes 
Contratantes y los manufacturados en ellas, 
que fueren incluidos en las tres listas que 
se confeccionarán de acuerdo con el Artícu
lo 59 de este Tratado, gozarán de Libre Co
mercio o Tratado Preferencial entre las 
Partes Contratantes. En consecuencia, di
chos productos no estarán sujetos, durante 
el período de vigencia de las listas corres
pondientes a ninguna otra medida de con
trol cuantitativo que las convenidas según 
las referidas listas y en caso de libre comer
cio quedarán exentos de toda clase de gra
vámenes sobre su importación y exporta
ción inclusive los derechos consulares o 
bien estarán sujetos al tratamiento prefe
rencial convenido cuando no se hubiese es
tipulado el libre comercio. 

Las exenciones que se establecen en este 
Artículo no comprenden las tasas o dere
chos de gabarraje, muellaje, almacenamien
to y manejo de mercancías, ni cualesquie
ra otros que sean legalmente exigibles por 
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servicios de puerto, de custodia o trans- Cualquiera de las Partes Contratantes 
porte. tendrá el derecho de pedir la exclusión o 

Artículo 30 · Las mercancías provenien- modificación en el régimen preferencial de 
tes de cada una de las Partes Contratantes uno o más artículos incluidos· en sus res
respecto de las cuales se haya pactado libre pectivas listas, en el momento que lo con
comercio o un régimen especial, estarán su- sidere conveniente a sus intereses, para lo 
jetas a los impuestos y contribuciones fis- cual bastará la simple manifestación escri
cales o municipales sobre la producción, ta de su deseo a los miembros de la Comi
venta, distribución, comercio y consumo, sión Permanente. Esta manifestación de
establecidos o que se establecieren en el berá ser hecha con 180 días de anticipación 
país importador; entendiéndose que dichos cuando se trate de productos industriales, 
impuestos y contribuciones internas para pero esas listas se prorrogarán automáti
las mercancías de que se acaba de hacer camente una o más veces, si ninguna de las 
referencia, no serán distintos ni más one- Partes propusiere su revisión a más tardar 
rosos durante la vigencia de las listas res- en el mes de Noviembre de cada año. Al 
pectivas, que los que se apliquen a las mer- hacer cualquier revisión se procurará siem
cancías nacionales de dicho país importa- pre ampliar el régimen de libre comercio de 
dor " · preferencia, dentro de un sentido de equili-

• • '-' !MíaiA. 
Cuando las mercancías incluidas en las brio para las respectivas Partes Contratan-

. d tes. mencionadas listas, no se pro uzcan en el 
país importador y estuvieren sujetas a im- Para la inclusión de uno o más artículos 
puestos internos, el país importador debe- en cualquiera de las listas confeccionadas, 
rá gravar, además, con un monto igual al el pais que lo solicite participará su pedi
impuesto interno la importación de produc- mento al país en cuya lista desea que se in
tos similares originarios de terceros paises. cluya, Y si éste lo acepta, la lista corres-

pondiente se conceptuará adicionada con el 
Artículo 4° Las aduanas de las Partes artículo propuesto, debiendo ambos partes 

Contratantes prestarán las mayores facili- comunicar lo resuelto nl país cuya lista no 
dades para que el comercio que se estable- ha sido adicion,ada. 
ce entre las Partes se realice con la ma-
yor expedición. Las mercancías objeto de Si la adición la desea un país en la lista 
importación o exportación entre las Par- de los otros dos países, el artículo se con
tes serán _ amparadas por un formulario siderará incluido con la aprobación de estos 
aduanero firmado por el exportador, que últimos. 
deberá contener la declaración de origen Y La validez o las modificaciones de las 
que se sujetará a la visa de los funciona- listas confeccionadas de conformidad con el 
rios de Aduana de los paises de expedición presente Articulo quedará ratificada por el 
y de destino. ' simple canje de notas de Cancillería entre 

Artículo 50 Las tres listas a que se re- las reapectivas Partes Contratantes. 
fiere el Artículo 29 de este Tratado serán Articulo 69 De acuerdo con los tratados 
confeccionadas de común acuerdo, en lama- públicos celebrados entre la República de 
nera que más adelante se indica por una Panamá y los Estados Unidos de América, 
Comisión Permanente integrada por el Mi- en las áreas de territorio panameño some
nistro de Hacienda y Tesoro de Panamá, tidas a jurisdicción limitada de los Estados 
el Ministro de Economía de Nicaragua Y el Unidos de América en virtud de esos tra
Ministro de Economía y Hacienda de Cos- tados, sólo se puede introducir y vender 
ta Rica o por sus respectivos representan- productos naturales originarios manufactu
tes. El funcionario que presida cada dele- rados en Panamá o en los Estados Unidos 
gación acreditará la personería de cada uno de América, salvo que no sea posible obte
de los miembros que la integren, al tenor de nerlos en esas fuentes. En consecuencia, la 
las leyes internas de cada Parte. participación de la República de Panamá en 

Los delegados de los países afectados el presente tratado está sujeta a la condi
por la conf ccción de cada una de las listas, ción de que el mismo tendrá aplicación en 
de común acuerdo, confeccionarán tres lis- todo el territorio de la República de Pa-

namá, con exclusión de las áreas del mis
tas: una entre Panamá Y Nicaragua, otra mo sometidas a jurisdicción limitada de los 
entre Panamá Y Costa Rica, Y la última en- Estados Unidos de América en virtud de 
tre Nicaragua Y Costa Rica, Y los produc- los tratados públicos aludidos. 
tos o artículos incluidos en cada una de di-
chas listas, gozarán de libre comercio otra- DISPOSICIONES GENERALES 
to preferencial entre los respectivos países, Artículo 79 Las diferencias que pudie
al tenor de lo que establece el Artículo 29 ran surgir sobre la interpretación o aplica
de este Tratado. ción de cualquiera de las cláusulas de este 
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Tratado, deberán resolverse fraternalmen
te entre las Partes Contratantes. Caso de 

· no llegarse a un acuerdo, las Partes corres
pondientes se comprometen a nombrar y 
aceptar el fallo de una Comisión lnterame
ricana de Arbitraje. Mientras el fallo no se 
produzca, los efectos del punto en divergen
cia quedarán en suspenso. 

Artículo 89 Este Tratado será sometido 
a ratificación constitucional en los tres Es
tados Contratantes y durará el término de 
diez años a partir de la última ratificación. 
Sin embargo, tendrá vigencia bilateral por 
ese mismo término, si sólo la ratifican dos 
de las tres partes contratantes. 

Artí.culo 9'1 Los instrumentos de ratifi
cación se canjearán en la .ciudad de San Jo-
sé, Costa Rica. -

TRANSPORTES 
Artículo 10. Los Estados signatarios 

procurarán mejorar sus sistemas de comu
nicación para facilitar e incrementar el 
tráfico entre sus territorios. 

Tratarán asimismo de equiparar las ta
rifas de transportes entre sus respectivos 
países y las disposiciones legales y regla
mentarias sobre la materia. 

Las naves marítimas o aéreas, comercia
les o particulares, de cualquiera de los Es
tados contratantes serán tratadas, en los 
puertos o aeropuertos abiertos al tráfico 
internacional de los otros Estados, en igua
les términos que las naves y aeronaves de 
estos últimos. 

Los vehículos terrestres matriculados en 
cada uno de los Estados firmantes gozarán 
en el territorio de los otros Estados, el mis
mo tratamiento que los vehículos naciona
les matriculados en estos últimos. 

Las embarcacione~ de cabotaje de cual
quiera de dichos Estados recibirán, en los 
puertos de los otros Estados, el tratamien
to nacional, y para el recibo aduanero de 
la carga, bastará un manifiesto suscrito por 
el patrón de la nave. Dicho manifiesto es
tará éxento de visa consular. 

Lo dispuesto en este Artículo se enten
derá sin perjuicio del cumplimiento de las 
formalidades de registro y control que ca
da país aplique al ingreso, permanencia o 
salida de embarcaciones, aeronaves y ve
hiculos por razones de sanidad, seguridad, 
policía y protección de los intereses públi
cos y fiscales. 

TRANSITO INTERNACIONAL 
Artículo 11. Cada uno de los Estados 

Contratantes mantendrá plena libertad de 
tránsito a través de su territorio para las 

mercancías destinadas a los otros Estados 
o con procedencia de éstos. 

Dicho tránsito se hará sin deducciones, 
discriminaciones ni restricciones cuantita
tivas, salvo los indicados en el Artíeulo 2"'. 
En casos de congestionamiento de carga y 
otros de fuerza mayor, cada uno de los Es
tados signatarios atenderá equitativamen
te la movilización de las mercancías desti
nadas al abastecimiento de su propia pobla
ción y la de las mercancías en tránsito pa
ra los otros Estados. 

Las operaciones de tránsito se harán por 
las rutas legalmente habilitadas para este 
efecto y con sujeción a las leyes y reglamen
tos de aduana aplicables en el territorio de 
paso. 

Las :mercancías en tránsito estarán exen
tas de toda clase de derechos, impuestos o 
contribuciones fiscales, municipales o de 
otro orden, cualquiera que sea su destino; 
pero quedarán sujetas al pago de las tasas 
generalmente aplicables por la prestación 
de servicios. 

INVERSIONES 

Artículo 12. Cada uno de los Estados 
signatarios, actuando dentro de sus precep
tos constitucionales, extenderá el trata
miento nacional a las inversiones de capi
tal de los nacionales de los otros Estados 
y al derecho de organizar y administrar 
empresas productivas, mercantiles o finan
cieras y de participar en las mismas. 

En caso de denuncia de este Tratado, las 
inversiones efectuadas ha.Sta esa fecha con
tinuarán teniendo los beneficios menciona
dos en este Artículo. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Artículo 13. Un mes después, a más tar
dar, que se lleve a efecto el canje de ratifi
caciones a que se refiere el Articulo 9Q, se 
reunirán las Partes Contratantes represen
tadas por sus Ministros de Economía o Ha
cienda y Tesoro, según sea el caso para con
feccionar las listas de mercaderías que se
rán objeto de libre comercio o de trata
miento preferencial. 

Hecho y firmado en la ciudad de Pana
má, República de Panamá, a los dos (2) 
días del mes de Agosto de mil novecientos 
sesenta y uno (1961). 
P<>r Ja República de Panaml\, 

Gilberto Arias. 

Por la Rep(1blica de Nicaragua, 

J. J. Lugo Marenco. 

Por la República de Costa Rica, 

Jorge Borbón Castro". 

/ . 
• 
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Por Cuanto: Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena-
El día treinta de Agosto de mil nove- do.-Managua, D. N., 13 de Diciembre de 

cientos sesenta y uno se dictó el siguiente 1961. 
Acuerdo~ 

Nv6 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: Aprobar el Tratado de Inter
cambio Preferencial y de Libre Comercio 
entre las Repúblicas de Panamá, Nicara
gua y Costa Rica, suscrito por el Señor 
Ministro de Economía en representación de 
Nicaragua, en la ciudad de Panamá, el día 
2 de Agosto de 1961. 

Segundo: Someter dicho Tratado a la 
consideración del Soberano Congreso Na
cional. 

Comuníquese: Casa Presideneial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, treinta de Agos
to de mil novecientos sesenta y uno.-LUIS 
A. SOMOZA D.-El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, René 
Schick. 

Por Cuanto: 

El día quince de Diciembre de mil nove
cientos sesenta y uno se dictó la siguiente 
Ley: 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed, 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Resolución N9 165 

La Cámara de Diputados y la Cámara· del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 

Unico: Aprobar el Tratado de Intercam
bio Preferencial y de Libre Comercio, cele
brado entre las Repúblicas de Panamá, Ni
caragua y Costa Rica, suscrito por el Señor 
Ministro de Economía, en representación 
de Nicaragua en la ciudad de Panamá, el 
día 2 de Agosto de 1961. 

La presente Resolución deberá publicar
se en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados.-Managua, D. N., 23 
de Noviembre de 1961. 

J. J. Morales Jforenco, 
D.P. 

Adolfo Martínez Talavera, Juan F. Cerna, 
D.S. D.S. 

Crisanto Sacasa, 
S.P. 

Camil-0 López IríM, 
s.s. 

Alfredo Brantome, 
s.s. 

Por Tanto, Ejecútese.-Casa Prcsiden
cial.-Managua, Distrito Nacional, quince 
de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
uno.-LUIS A. SOMOZA D., Presidente de 
la República.-El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, René 
Schick. 

Por Cuanto: 

El día veintiuno de Diciembre de mil no
vecientos sesenta y uno se emitió el si-
guiente Decreto: • 

N9 8 
El Presidente de la República, 

Decreta: 

Primero : Ratificar el Tratado de Inter
cambio Preferencial y de Libre Comercio 
entre las Repúblicas de Panamá, Nicara
gua y Costa Rica, suscrito por el Señor 
Ministro de Economía en representación de 
Nicaragua, en la ciudad de Panamá, el día 
2 de Agosto de 1961. 

Segundo: Expedir el correspondiente 
Instrumento de Ratificación para ser can
jeado en San José, República de <;:osta Rica, 
de conformidad con el Artículo 99 -del men
cionado Tratado. 

Comuníquese: Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos sesenta uno.
LUIS A. SOMOZA D.-El Ministro de Es
tado en el Despacho de Relaciones Exte
riores, René Schick. 

Por Tanto: 

Expido el presente Instrumento de Rati
ficación, firmado por Mí, sellado con el 
Gran Sello Naciónal y refrendado por el 
Señor Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores para ser canjea
do en la Ciudad de San José, República de 
Costa Rica, de conformidad con el Articulo 
99 del Tratado. -

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional a los trece días del mes 
de Junio de mil novecientos sesenta y dos. 

LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de laRepública.. 

,, 
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Hacienda y Crédito Público 

·Decreto otorgando franquicias a tttn
dustrias Unidas de Centroamérica" 

15 de junio de 1962 
Sr. Director de cla Gaceta> 
Presente. 
Para su inmediata publicación transcrf· 

bol e: 
No. 97 

El Presidente de Ja República, 
En uso de las facultades que le confiere Ja 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, publicado en cLa Gaceta> N9 89 
de 24 de Abril d'! 1958 y el Decreto Legls· 
lativo N«;> 494 de 19 de Abril de 1960 pu· 
blicado en cLa Gaceta• N9 82 de '-¡ de 
Abril del mismo ano. 

• Visto: 
La solicitud de la firma clndustrias Uni· 

das de Centroamérica S. A.,, (IUCASA) pre
sentada a este Ministerio el dfa 19 de Enero 
del ano en curso, para que se clasifique la 
Planta de ~u propiedad que están instalan· 
do en la ciudad de Granada y que se dedi· 
cará a la elaboración de Productos Qnfmi· 
cos, especial'!le~te Sabores básicos para 
consumo de fabncas de gaseosas, Confite· 
rlas, Panaderfas y similares, Artlculos de to· 
cador y farmacéuticos. 

Considerando: 
Primero: La Resolución del Ministerio 

de Economla de las nueve de la manana del 
dia doce de Febrero corriente, en la que se 
clasifica previo diclámen de la Comisión 
Consultiv~ de Desarrollo Industrial a esta 
Planta como necesaria de lndustrl~ nueva 
pero sin gozar de la exención del impuest~ 
sobre la renta . 

Segundo: Que en los términc,s antes di. 
cho fue aceptada la Clasificación por el se· 
nor César A. Lacayo el dla quince de Fe 
brero couienle en representación de la fir. 
ma arriba mencionada en Acta suscrita ante 
el Oficial Mayor del Ministerio de Econo-
mfa. · 

Tercero: Que esta Planta producirá sa· 
bores básicos indispensables para consumo 
de la industria de Productos Alimenticios y 
de Bebidas Gaseosas y tambien productos 
qulmicos, artículos de tocactor y farmacéuli· 
cos, los cuales actualmente son objeto de 
importaciones considerables con los que 
evitará gastos de divisas, creará en el futuro 
posiblemente mercados de exportación pa· 
ra sus prod~ctos con los que obtendrá para 
el pais medios de pago Jnternacionales, da· 
rá ocupación permanente a uu buen núme· 
ro de trabajadores y reducirá los precios de 
consumo en el mercado local de todos los 
articulo:; de su futura producción. 

Por Tanto: 
De 11cuerdo con los Arios, 10, 12 y 27 de 

la Ley citada, 
Decreta: 

Arto. 1-0torgar a la firma clndustrias 
Unidas de Centroamérica S. A.> (IUCASA) 
en lo que se refiere a la Planta descrita e~ 
su solicitud que será instalada en la ciudad 
de Granada y que se dedicará a la elabora· 
ción de los productos mencionados en el 
Visto de este Decreto, las franquicias y los 
privilegios siguientes: 
a) -franquicia aduanera para la Importa

ción de los materiales de construcción 
que se necesiten para instalar o montar 
la maquinaria de la fábrica respectiva, 
y para erigir el edificio de la mis:na sus 
dependencias y obras necesarias: así 
como viviendas anexas para sus em· 
pleados y trabajadores¡ 

b) -Franquicia aduanera para la importa· 
ción de artfculos tales como motores 
maquinarias, equipos, herramientas re'. 
puestos y accesorios que se requi~ran 
para la debida instalación de la Planta, 
asf como del instrumental de laborato· 
rio necesario para la fabricación y con
trol de calidad de sus productos; 

c) -franquicia aduanera para la importa· 
ción de los bienes aludidos en los acá· 
pites anteriores que sean necesarios pa 
ra el mantenimiento adecuado de las 
operaciones de la planta o para la am
pliación o mejoras de sus instalaciones; 

d)-Franquicia aduanera para la importa· 
ción de combustible, aceite combusti· 
ble y lubricantes necesarios para pro· 
ducción de la planta; 

e)-Franquicia aduanera para la importa· 
clón de materias primas, artículos se· 
mielaborados o materiales similares que 
entren en la composición o en el pro· 
ceso de elaboración y empaque o en· 
vase del producto terminado. 

Las listas de artlculos semielaborados ma· 
terias primas y envases a que se refie;e el 
inciso anterior, deberán ser presentados pa· 
ra su aprobación al Ministerio de Economía, 
quien en cada caso las autorizará de acuer· 
do con las necesidades de la planta y la 
composición de los productos que elabore, 
pasando informe de ello en hoj.ts certifica 
das al Ministerio de Hacienda para que é~te 
les extiende las franquicias respectivas 

Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites c), d) y e) estarán limi; 
t~dos para su aplicación por un lapso de 
cmco anos. 

Las franquicias aduaneras a que se refie
ren los incisos a) y b) de este artfculo ten· 
dran la extensión que se establece en el pá· 
rrafo primero del Arto, 1 t de la Ley de Pto· 
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tección y Estrmulo al Desarrollo Industrial 
con las limitaciones consignadas en el Arto. 
6 d~I Decreto Legislativo N9 494 publicado 
en cLa Gaceta• el 7 de Abril de 1960¡ pero 
dichas franquicias y las comprendidas en 
los incisos c), d) y e) de este mismo arUculo 
solamente podrán aplicarse cuando los ar 
ticulos o productos que se pretendan im· 
portar sean indispensables, para la Planta 
Industrial de que se trata y no se produz 
can en el pais en forma y cantidad que per· 
mitan adquirirlos en condiciones satisfacto· 
rias. Así mismo la franquicia que se refie· 
re al combuslible (inciso d) que se requiera 
para la generación de energía eléctrica sola· 
mente se otorgará cuando dicha energfa 
no pueda ser suministrada en forma ade· 
cuada o en condiciones económicas razona 
bles por los servicios públi.cos. 
f) -Exención total de los impuestos que 

gravan el capital invertido directamen· 
te afecto a la Planta por un periodo de 
tres ano~; 

g) -Los privilegios y franquicias. que para 
el caso de exportación de los productos 
de la planta se establecen en el Arto 16 
inciso a) de la citada Ley y los de los 
incisos b) y e) del mismo articulo cuan
do y en la forma que lo resuelva el Mi
nisterio de Economía. 

Arto. 2-La Planta Industrial a que se re
fiere la solicitud de la firma clndustrias Uni 
das de Centroamérica, S. A.• (IUCASA), 
queda sujeta a todas las disposiciones que 
impone el Capítulo IV de la citada Ley, se
ftalándose para que inicie . sus actividades 
de producción el plazo de un ano. 

Arto 3-Este Decrefo se dicta en el enten 
dido de que está en armonia con las leyes 
en que se basa, que son las que actualmenle 
rigen el status de 13 industria que él favore 
ce aunque h ~ya situaciones no previstas en 
el texto del mismo y el Poder Ejecutivo se 
reserva el derecho de Reclasificar esta em· 
presa modificando o derogando las franqui· 
cias y los privilegios otorgados en este De· 
creto cuando así lo estime con.veniente al 
tenor de lo que se establezca en el Conve· 
nio de Unificación de Incentivos Fiscales 
que se llevará a efecto de acuerdo con el 
Arto. 14 del Tratado de Integración Centro
americana. 

Arto. 4-De acuerdo con el Arto. 14 de 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro
rrollo Industrial, este Decreto se considera· 
rá vigente desde la primera vez que se cau
saren los impuestos y recargos por concep
tos de importación de los arliculos senala· 
dos en los incisos a), b) y e) del Arlo. Pri· 
mero. 

Arto. 5-NolHíquese· a la firma interesada 
el presente Decreto de Protección Indus
trial por medio del Oficial Mayor del Minis· 

terio de Economía para que dentro del tér· 
mino de treinta dias a partir de su notifica
ción exprese su aceptación en forma legal 
y en caso afirmativo publiquese en cLa Oa· 
cela•, Diario Oficial. Este Decreto comen
zará a regir a partir de su publicación. 

Dado en Casa Presidtncial, Managua, D. 
N., a los trece días del mes de Junio de mil 
novecientos sesenta y dos.-(f) LUIS A. SO· 
MOSA D., Presidente de la República.-(f) 
J. J. Lugo Marenco, Ministro de Economfa.
(t) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de Hacien· 
da y C. P. 

Mini1terlo de Economl1 

PATENTES DE INVENCION 

Ng 883-B,'U N9 440454-~ 7.08 
Carler Producls, lnc .. de la ciudad de New York, 

Eatado de New York, Eltados Unido1 de América, 
mediante apoderado 1oliclla concesión de derecho• 
de Patente de Invención sobre 1u invento con1l1-
tente en: 

Procedimiento par a preparar un 
producto •1uímico y composiciones 

para reducción del (.;olesterol, 
(Caso t:P-196-A LH (W.l\IP) 

Oyense opo1iclone9 término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., cuatro 

de Abril de mil novecitntoa 1esenta y dos. -jullán 
Bendai\a S., Comisionado de Patente1 de Nicara
gua. 

3 3 

N9 834-8/U N9 440454-~ 7.20 
American Cyan1mid, de la ciudad de New York, 

E1hdo de New Yo•k, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado &01icita concesión de derechos 
de Patente de Invención aobre 1u Invento con1i1-
tente e11: 

l\létodo para la preparación de 
nuevos O, 0-0ialquilfosfinimidatos 
y d~ compo!!iciones insecticidas 

de los mismo¡¡¡, 
Caso 18628 Wl\IP (Wl\IP) 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N., cuatro 

de Abril de mil novecientos aesenta y do1.-julián 
Bendaila S., Comisionado de Patentce de Nicara
gua. 

3 3 

N9 885-B/U No 440454-4 7.20 
American Cyanamid éompany, de 11 ciudad de 

New York, Estado de New York, filados Unidos 
de América, mediante apodrrado 1oliclta conce1ión 
de derecho• de Patente de Invención 1obre su In
vento consistente en: 

Procedimiento para la obtención de 
un producto químico derivudo 

Je la Tetraciclina, 
Caso 18908 - 18941 - LH(LJR) 

Oyenae opo1iclonea término legal, 
Minlaterio de Economía.- Managua, D. N., diez 

de Mayo de mil nove<:iento• aesenta y do1.- julláll 

' 
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Bendaña S., Coml1lonado de Pateotea de Nicara- 8endaña S., Comisionado de Patentes de Nlcara-
~~ ~~ 33 

3 3 

N9 886-8/U N!,l 440454-lf 6.80 
Velsicol Chemical Corporation, de la ciudad de 

Chlcago, E1tado de llllnols, Estado• Unido• de 
Amhlc1 1 mediante apoderado aollclta concesión de 
derecho• de Patente de Invención 1obre su Invento 
con1l1tente en: 

Nuevos compuestos que tienen 
actividades herbicidas y 

procedimientos p11ra 
hacerlos 

Oyente opoalcionea término legal. 
Ministerio de Economra.- Managua, D.N., diez 

de Mayo de mil noveclento1 aeaenla y do1.- Jullán 
Bendaña S., Comisionado de Patentes de Nicara-
gua. 

33 

N!,l 887-B/U N9 440454-Cf 6.48 
Swlft & Company, de la ciudad de Chlcago, Es

tado de 1 llinois, E1tado1 Unido1 de América, me
diante apoderado solicita concesión de derechos de 
Patente de Invención eobre su Invento consistente 
en: 

Procedimiento para ablandar la carne 
Oyense opoalciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., diez 

de Mayo de mil novecientos sesenta y doa.-Jullán 
Bendaña S., Comlalonado de Patentes de Nicara
gua. 

3 3 

N9 888-B/U N9 440454-Cf 7.40 
Rohm & Haas Company, de la ciudad de Phlla

delphla, filado de Pennsylvanla, Estados Unidos 
d~ América, mediante apoderado solicita concesión 
de derechos de Patente de Invención sobre 1u In
vento consistente en: 

Una composición adecuada para com· 
batir las hierbas en los arrozales y mé-
todo para el control (Exterminación) 

de hierbas en los arrozales, 
Caso U S 31253 1J (AMS) \ 

Oyente oposiciones, término legal. 
Minl1terio de Economla.-Managua, D. N., diez 

de Mayo de mil novecientos sesenta y do1.-julián 
Bendaña S., Coml1lonado de Patentea de Nicara-
gua. 3 3 

MARCAS DE f ABRICAS 
N9 981-B/U. NQ 440509:._Cf 7.80 

Laboratorios Industriales farmacéutlcoa Ecuato
rianos, de la ciudad de Quito, República de Ecuador, 
mediante apoderado, Dr. Joaquín Vijll Tardón, Abo· 
gado y Agente de Marcas de fábrica y Comercio 
de este domicilio, solicita registro esta marca de 
fábrica y comercio: 

REVALOR 
para: Un suplemento alimenticio a bue de vita· 

mlnaa, antibióticos y minerales e1enclale1, en dife
rente• fórmulas y presentaciones, para uso veterlna· 
rlo, Clase 9, (Producto• Mediclnalee y Farmacéu
ticos). 

Oyense oposlcionea término legal. 
Mlnl1terlo de fconomfa.-Managua, D.N., velntl-

1lete de Abrn de mil novecientos 1uenta y dot.-J. 

NQ 980-8/U NQ 440509-* 15.95 
Parker Brothers, lnc., Sociedad Anónima, de la 

ciudad de Salem, Ma11achusetts, Estados Unidos de 
América, mediante apoderado Dr. joaqtdn Vijll 
Tardón, Abogado,i Agente de Marcas de fábrica y 
Comercio y de este domlc lllo, aollclta registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

para: Un equipo que comprende un tablero y 
piezas movlblet para usarse en un juego de vent11 
de bienes rarees, dinero de juguete y eslantrs ade
cuado• para so•lener 101 mismos para usarse en di
cho juego, Clase 25, Uuegoa, juguetea y artículo1 
para dtporte1). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., doce de 

Diciembre dr mil novecientos aeseaenta y uno-Ju
lián Bendaña S.,·Comiaionado de Patentes de Ni-
caragua. 3 3 

N9 893-B/U N9 440454-* B.48 
Vick Chemical lnc., de la ciudad de New York, 

Estado de New York, Estados Unidos de América, 
por medio de apoderado, 1oliclta el registro de la 
marca de fábrica y comercio que consiste en la de· 
nominación: 

PREP 
Sola y sin distintivos especiales, marca que se 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
diatingulr: Todos 101 productos comprendidos en 
lo Cl11e 7, y todos los productos comprendidos en 
la clase 9, del Decreto No. JO de 7 de Enero de 
1956. 

Ministerio de Economla.-Oficina de Patentes de 
Nlcaragua.-Managua D. N., nueve de Mayo de 
mil novecientos auenta y doa.- jullán Bendaña S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 894-8/U N9 440454-$ 8.00 
lnternational Televisión Development Corpora

tlon, de la ciudad de New York, E1tado de .New 
York, E1tado1 Unidos de América, mediante apode
rado, 101icita regillro esta Marca de Servicio: 

INTERTEL 
para: Identificar servicios educacionales y de 

dlveraión, eapeclalmente producciones de televisión 
y ser•lclos de programas, Incluyendo sin Umites: 
proveer Información de capacidad técnica referente 
a las programaciones de televi1ión y producción, 
suplir y/o arrendar programaciones y facilidades 
de producción de televiaión, equipo y/o eapaclo de 
estudio . 

Oyense opoalclonea, término legal. 
Mlnlsterio .de Economía.- Managua, D.N., ocho 

de Mayo de mil noveclentoa aeaenta y do1.-J. Ben .. 
daña S., Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3l 
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N9 895-B/U N9 440454-CJ 6.88 
Producto9 Oedeon Rlchter (American), S. A., de 

la ciudad de México, D. F., República de México, 
mediante .apoderado, solicita regi1tro eata1 marcu 
de fábrica y comercio: 

Ambo~im 
Adenoplex 

Luteocrin 
para: Productos qulmico-mediclnales y prepa

raciones farmacéutlcu, Clase 9, (Producto• medici
nales y farmacéuticos). 

Oyense opo9icionea término legal. 
Mini1terlo de Economra.-Managua, D.N, diez y 

1ei1 de Marzo de mil novecientos sesenta y doa.
J. Bendaña S., Comisionado de Patente1 de Nicara-
gua. 3 3 

N9 896-B/U N9 440454-CJ 7.44 
Producto• Oedeon Richter, (América), S.A, de la 

ciudad d~ México, D. F., República de México, me
dionte apoderado, 1ollcltan regl1tro estu marca• 
de fábrica y comercio. 

Coriantin 

va, ubicadas en terreno• de Jo1é Frixlone esta ciu
dad y dentro de los elguientes linderos: oriente, 10-
lar arrendado Ouillermina Cabreri de Rocha; occi• 
dente, Homero Oalo¡ norte, Calle Triunfo, Abraham 
Alvarez y sur, terrenos de José frixlone. 

Ejecución del seilor: Adolfo Fonaeca Mora a 
Pio Luis Silva. 

Base: Dos Mil Córdobas. . 
Dado en el Juzgado lo. de lo Civil de Distrito.

Managua, D.N., nueve de Julio de mil novecientos 
sesenta y dos -Lineado-Cabrera de Rocha-n
Vale. -Carlos Callejas Morelra, Juez lo. de lo Civil 
de Distrito.-juato Oarcfa Agullar, Secretario. 

• 3 3 

N9 1188-B/U N9 399501-CJ 5.04 
Once mailana próximo veintialete julio entrante, 

aubaataráse local este juzgado, Tractor • Desharme• 
H.D.5, en mal estado. 

Ejecución: Luisa Cortez contra Justo Corea. 
Base: Cinco Mil Córdobas. 
Secretaría Juzgado Civil del Distrito.-Rivas, vein

tisiete Junio mil noveciento1 sesentidóa.-Antonio 
Luna, Srio. 

3 3 

N9 1203-8/U N9 440588-4: 6.00 
Once la mailana, veinlltre& mes corriente, 111ba1-

taráae en este juzgado máquina Singer, eatllo ISK 
No. JC. 799822 y una cadena de oro. · 

para: Una Preparación Medicinal Hormonal, Ejecución: R1mlro Antonio Oómez Cháve z con· 
Clase 9. tra Marc-ela Aguirre M. 

Aden~ima 
para: Una Preparación Medicinal Agente Modi

ficador del Metabolismo, Clase 9. 

Hemoaotin 
para: Una Preparación Medicinal Hormonal, 

Clase 9, (Producto& Medicinales y Farmacéutico•). 
Oyense opo1lclone1 término legal. 
Miniaterlo de Economía.- Managua, D.N., diez 

y sei1 de Marzo de mil novecientos sesenta y do1.
J. 8endai'la S., Comisionado de Patentes de Nlca ra-
gua. 3 3 

N9 897-8/U N9 440454-CJ 6.88 
Productos Oedeon Rlchter (América), S. A., de la 

ciudad de México, D. f., República de México, me
diante apoderado, 1olicita registro estas marcu de 
fábrica y comercio: 

Rubentin 
Flebocortid 

Ferrepar 
Cortigen 

para: Producto•. qufmico·medlclnales y prepa
rac:lonea farmacéutlcu, Clase 9, (Producto• Medicl · 
nale1 y farmacéuticos). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fconomfa.-Managua, D.N., diez y 

1ei1 de Marzo de mil novecientos sesenta y do1.
J. Bendaiia S., Coml1ionado de Patentes de Nlcua-
gua. 3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 1177-8/U N9 440578-ii 8.40 · 
Once de la mailana del veinticuatro de 101 co

rrientea 1ubaatarúe mejor11 del aeilor· Plo Lul1 Sil· 
. l 

Dado lo. Local Clvil.-Managua, trece de Julio 
mil novecientos sesenta y do1.-josé Ernesto Ben
daña.-Carmen Oonzález, fisco. 

3 3 

N9 1175-8/U N9 440605-~ 7.40 
Tres de la tarde del treinta y uno corriente, 1u

ba1taráae este juzgado, la propiedad sita 1uburblo 
Sn. Isidro de setenta por cuarenta varas, lindante: 
oriente, predio Antonio Amay1¡ occidente, José 
Martrnez; norte, Carretera lnteramericana; 1ur, je
rónimo Oonzález. 

Ejecución: Telelforo Arancibla conh:.a Magda -
leno Molina, por Qulnlento1 Córdobas. 

Oyen11e postur11 legale1. 
Matagalpa, 1ei1 de Julio de mil novecientos se

seaenta y do1.-Felino Aldana Z.-Julio C Rivera 
h.,Srio. 

Es conforme: Matagalpa, seis de Julio de mil no· 
veclento1 sesenta y do1.-Jullo C. Rivera h., Secre
tarlo. 

3 3 

N9 1195-,.8/U N9 440582-CJ 11.80 
Doce meridianas treinta y uno Julio corriente, 

en ~I local este Despacho, subastuáse al mejor poi· 
lor cua de habitación ubicada en terrenos Comunl· 
dad Núñez Matus, barrio •San Judas• de esta ciu
dad, en Manuna No. 18, propiamente en lote lin
dante: norte, lote •f•¡ sur, lotes ch, ch y •J•, 
oriente, 19a. avenida suroeste; poniente, lote •E•; 
casa en subasta, que no incluye terreno, es de blo
quei cemento, repello y fino, techo tejas barro, piso 
ladrillos cemento, mide cinco varás frente, seis va
ru fondo, corredor tres var11, sobre-corredor tres 
por tres¡ dividida cuatro plezu que forman sala, co· 
medor, dormitorio, cocina; y venderánse al martlllo 
siguientes mueblea: ropero color batata, cuarentl· 
cuatro pulgadas frente, ciucuentlcuatro pulgadas al· 
to, diecinueve pulgadas fondo¡ una máquina coser 
marca •Apollo•, macho color negro, dos gavetas 
cada lado, una comedio¡ 1ei1 1illas junco, una mesa 
noche, dos mealt11 aala, todo color batata¡ una me1a 
comedor, color ne¡ro, cuarentiocho pulgadas largo, 
treintitres pulg1d11 ancho¡ todo en ejecución común 
de Roberto Patlilo contra Helibo1io Martrnez Ouz •. 
mán. 

8a1e ca11; 4 4.880,oo 
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Dado en juzjlado Primero Civil Distrito, en Ma
nagua, a 1iete Julio mil noveciento1 aesenta y doa.-
C. Callejas M.-C. Reyea O., Srlo. 

E1 conforme.-M1n1¡zu1, 1iete Julio mil novecfen
to1 aennta y doa.-C. Reyes O., Secretarlo. 

3 3 

N9 1205-B/U N9 440593-CJ 6.80 
Once mailana velntl!eis Julio corriente, venderáse 

al martillo, automóvil •Austln•, modelo 1962, cua
tro puertas, color gris, motor No. 1-0-787277, cha
IÍI No. OS-4-l 684219, placa de circulación taxi 
848-1961, cuatro llanta1 mal estado, deaarmado, sin 
1igüd'lal ni hatería, local: eate Juz¡zado. 

Ejccución: Lui1 Adán Pérez E1plno11 v1. Hen
ry Dubon Montealegre. 

Oycnse posturaa. 
Dado en Juzgado Primero Civil del Dlstrlto,-Ma. 

na~ua, nueve Julio mil noveciento1 sesentldó1.-C. 
Callejaa M.-c. A. Reyea O. 

3 2 

No. 1204-B/U No. 440!>90-Cf 14.40 
Diez y vrlntlcinco minuto1 de la mailana del día 

treinta y uno de Julio del corriente ailo, local de es· 
te Deepacho, se ucarán a subasta siguientl'B fincas: 
a)- finca r· stica altuada caserío San José, jurisdic
ción de Muatepe que mide ciento cincuenta varas 
ancho, rumbos norte y aur, de poniente a oriente, 
por mil varas de largo, rumbo1 oriente y poniente, 
de norte a 1ur, comprendida linderos 1iguientea: 
oriente, Nic11i3 Aguirre Ticay, Enrique Aguirre Ti· 
cay; poniente, André1 Aguirre Ticay¡ norte, Sabina 
v. de Tapia¡ sur, heredero• Domingo Hernández; 
Inscrita No. 10.410, folio 165, Tomo 78. y folio 64, 
Tomo do1ciento1 diez 1ei1; Asiento doce; b)-finca 
rú1tlca situada caeerro San José, juriadicción Masa· 
tepe, de seis manzan11 extenaión, limitada: oriente, 
Francisco Velásquez; poniente, Napoleón Tapia Pé· 
réz, camino en medio¡ norte, Oregorio Vásqun¡ 
1ur, Enrique Porras, hoy otro dueño, ln1crita No. 
17.911, Asiento lo, follo 129, Tomo 235; y c)-Fin
ca 1ú1tlca situada cuerro S1n José, jurisdicción Ma 
11tepe, trece manzan11 extensión, limitada: oriente, 
Manuel Mendez¡ poniente, Oerardo Oaitán, camino 
en medio; norte, Pedro Sánchez y olroa; 1ur. Manuel 
Mendez, Desiderio Canda, Inscrita No. 12,825, folio 
20C y 201, Tomo 178, Asiento lo.; in1crit11 todas en 
Regl1tro Propiedad Inmueble Departamento Masa
ya. 

Bue de 1ubasta: Treinta y un mil córdobas. 
Ejecución: Dr. Santiago Vega Villavicencio con

tra coña Adela Sánchez de Porras. 
Dado en Juzgado Primero Civil del Distrito er 

Managua, a 111 diez. y cincuenta minutos del diez 
de Julio de mil novecientos 1eaenta y doa.-C. Ca
llejaa_M., juez lo. Civil del Dlltrito.-C. A. Reyea., 
Srio. · -

3 2 

N9 1202-8/U N9 440589-CS 15.00 
Once mailana próximo veinllocho corriente local 

eate Juzgado, subaataráae mejor po1tor 101 1iguien
tea bienes: (a) Caaa y solar 1ituado1 en la ciudad 
Corinto que mide catorce var11 y media de frente. 
por cuarenta y una de fondo¡ dentro de 101 1iguien
tes linderos: norte, predio de María Avala¡ 1ur, Apo
linar Parra 1nte11 hoy Vicente Pér'z Parra; oriente, 
calle enmedio Manuel Oómez¡ y occidente, Vicente 
Huele y Marra Barquero; (b) Solar urbano aituado 
en la ciudad y puerto de Corinto, que mide diez va 
ru de frente por cincuenta y seis de fondo dentro 
de 101 lindero• siguienlee: oriente, 1uce1ión de Víc
tor Reithel; poniente, Leoncio Llanez;. norte, Edmun· 
do López; y aur, Sucealones de Victoriana Salmerón; 
(e:) Derecho• R'aln solar urbano en la ciudad y 
puerto de. Corinto; que mide diez var11 de frente 
por cuarenta varas de fondo, lindante: oriente, occi· 
dente y norte, terren.>1 de 101 Suctaore1 de jorg' 
Reithel; y sur, Carmen Osejo; (d) Casa y solar en la 

ciudad de Chinandega, esquinera c11n media¡zua pa
rada 1obre horcones, qne mide cuarenta y una varu 
doa tercio• de oriente a poniente por treinta y siete 
varu de sur a norte, lindante: oriente, predio de 
Emilla Meodoza Quiroz; poniente, calle enmedlo 
P"dio de An11tasia Serrano; norte, ca' le interpue1-
ta predio de Angel a Chavarrfa¡ y sur, predio de José 
Llborlo. · 

Ejecuta: Vicenta Pérez Parra contra Bernabé Pé-
rez Parra. -

B11e: Cincuenta mil córdobas. 
Oyense postur11 legaleR. 
Dado Juzgado Civil del Distrito de Diriamba, sel• 

de Julio de mil noveciento1 sesenta y dos. Lu do
ce meridianu: Entre lfneu-(a)-Vale.-Rodolfo 
Oarcfa M.-Zobelda de Granja, Sría· 

3 2 

N9 1196-B/U N9 245753-CS 6.60 
Ocho y media antemeridianu veintinueve de JuUo 

corriente subastarbe rú11ica comarca San Antonio, 
juri1dicción Camoapa este departamento, doscientaa 
manzanu 1uperficie, limitada: oriente, franciac<J 
Duarle; poniente, Manuel Ouadamuz; norte, Ferlin
do Miranda; sur, Nlcolá1 Suarez. 

Avalúo: Un mil córdobaa. 
Ejecuta: Jorge Arauz d~ Oonzález a Aguslfn Oon· 

zález Duarte. 
Oyenae poaturas término legal. 
Juzgado Local Civil, Bou:o, tres de Julio de mil 

novecientos aeaenta y dos.-M. Martroez E., Srio. 
3 2 

El dfa Domingo 22 de Julio de 1962, a lu 8 a.m., 
en la Sala de Remates de nuestra Orlcina Principal 
y de conformidad con loa Arlfculos 12 y 13 de 
nuestra Ley Orgánica, se rematarán en el mejor 
poator las prendu de plazo vencido detalla·:las 
a continuación, cuyos dueños no 111 hubieren can
celado o refrendado en tiempo. 

Las peraonaa que quieran hacer postura en esta 
subasta, pueden presentarse y serán oídas y atendi
das conforme derecho 

Np de la 
Boleta 

Dtscripci6n dt 
las prendas 

SERIE •C• 
BOLP.TAS RENOVADAS VENCIDAS: 

32383 Tarraja fija cl'.'n sus da fos 
12387 Pulsera rev, un par de patacones, 

12426 
5 gra 
Par de cha pu, un dijr, 3 1/2 grs 

12516 Cadena inromp, golp, con dije, 
12 gra 

325'35 Anillo, 6 gr1 
32538 Pulsera, 23 grs 
32574 Cadena golp con dije, 7 1/2 gra 
32577 Anillo, 3 grs 
32579 1 E•cuadra de hierro 
32580 1 Tijera para costura 
32588 2 Pulseras una de" ellas rev, golp, 

11 gn 
32589 Anillo, una cadena con dijr, 8 

32661 
grs 

1- Azuela, dos br'>cas dist 
32682 1 Cadena con dije, 12 gn . 
32(>83 3 Cadenas di1t, una de ellas de fi. 

llg, 20 gr1 . 
32707 Cadena con dij!!', un pu de chon· 

gos, JO gra 
32709 1 Cadena con dije 9 gu 
32710 1 Cadena con di¡e 10 grs 
32712 1 Anillo, S gn 
32731 1 Cadena con dije, un anillo, 8 gra 
32732 1 Cadena rev, con dije, un anillo, 

7 grs 
32735 1 Pulsera, 12 gn 
32736 2 Anillo1, 6 1/2 gre 
12737 1 Pul.era, un anillo, 6 ¡u 

Base dtl 
Remate 

" 6.85 

2740 
16.44 

54.80 
27.40 

123.3') 
34.2!'> 
13.70 
9.'59 
5.48 

54.80 

41.10 
9.59 

54.'30 

82.20 

54.110 
47.25 
54.00 
27.00 
40.50 

33 75 
67.50 
33 75 
33 75. 

' 
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Np d1 lo Descripcidn d1 
Bolito 

32754 
3l784 
32823 
32846 
32847 

32855 

32858 
32866 
32877 
32901 
32903 
32904 
32905 
32907 

32959 
3'2961 
32998 
33000 
33001 

33027 
33044 
33051 
33052 

33055 
33059 
33085 
33086 
33114 
33126 
33127 
33144 

31145 

33150 

33151 

33153 
33154 

33155 

33177 

33178 
33205 

33206 
33222 
33224 
33230 
33248 
33274 

33282 
33283 
33295 
33323 

33331 
33332 
33366 

33367 

33383 

33384 

33416 

los prendas 
1 Cadena con dije golp, 11 grs 
1 Puliera 9 grs 
1 Pul11ra rev, aln broche, 5 gr1 
1 Anillo, 8 gn 
2 Cadenaa una de ell11 con dije, 

11 gr1 
1 Cadena rev, con dije, un anillo, 

8 grs 
1 Rifle marca Remigton Cal. 22 
1 Puliera rev, 30 gr1 
1 Pul.era 14 gra 
1 Par de chapas, un anillo, 18 gra 
2 Anillo• dist. 4 gu 
1 Par de chapu, 3 gr1 · 
3 Anillo• di1t, 6 1/2 gr• 
1 Cadena con dije, un par de cha-

pas, 7 gn 
1 Cordón cou dije golp, 9 gn 
1 Cordón con dije golp, 9 gr1 
1 Cadena 1in dije, un anillo, 6 gr1 
1 Pulsera sin la cad, de seg, 21 gra 
1 Puliera con la cad, de seg, rev, 

20 gr1 
1 Cadena con dije golp, 5 gn 
l Anillo, 29 ¡ra 
1 Anillo, 6 gr1 
1 Cordón con dljt, golp, un anl· 

llo, 6 gn · 
1 Cadena sin dije, lncomp, 10 gra 
1 Puliera 10 gra 
1 Puliera 18 gra 
1 Medalla 8 gr9 
1 Cadena rev, con dije, 6 gr1 
1 Puliera golp, 10 gra 
1 Pulura 20 gn 
1 Puhera golp 1ln la cad. de seg, 

una pulaera rev, 48 gr1 
2 f1c11adr11 1 un 1errucho, do1 de

aarmadorea 
1 Pulsera 1in la cad. de seg, 62 

gr1 
1 Cadena golp incomp, con dije, 

11 gn 
1 Dije, 1 1/2 gr1 
3 Pul1erit111 una de ellH rev, con 

dije, 6 gu 
1 Cadena con dije, un prendedor, 

6 gra 
1 Cadena con dije, trea anillo1, un 

par de cha pu, 17 gu 
1 Cadena con dije. 9 grs 
1 Pulsera sin la cad, de seg, 13 

gr• 
1 Anillo, 8 grs 
1 Anillo, 5 1/2 gra 
1 Cadena lncemp., 6 grs 
1 Pulcera lnco91p., 6 gra . 
1 Cadena con dije golp., 17 gra 
1 Cadena con dije, dos anillot, una 

pulcera, 57 grs 
Prendedor, 7 gr1 
Cadena con dije, 11 grs 
Par de chapu, 4 gr1 
Cadena rev, con dije llena de fi-
ligrana, 11 grs • 
Cadena con dije lncomp. 3 lj2gra 
Cadena con dij,., 8 grs 

1 Cadena con d1jt, una pulcera, 5 
gra 

2 Cadenas, una de ellas 1in dije, 6 
gr1 
Cadena con dije golp, un anillo 
golp, 8 grs 
Par de chapu, una cadena con 
dije, do• anillos, 6 gr1 
Aanillo, 2 grt. 

Bos1dtl 
R1mat1 

IS 4050 

Np d1 lo 
Bolita 

SERie cla 

Descripcldn d1 
las prendas 

BOUTAS SIN RENOVAR Vl!NCIDAS 

Base d1l 
Remat1 

47.25 
27;00 
33.15 94140 1 Reloj marca cMarvin• para mujer * 122 40 

94141 3 Anllloa diat, tree cadenas rev, 
5400 

33.75 

do1 aln dije, un pedazo de cade· 

202.50 
135.00 
67.50 
81.00 
20.25 
13.50 
27,tO 

na con un dije 1in la argolla, 10 
gr1 

94142 1 Cordón con dije, 15 grs 
SeRll! ella 

33.75 
40.50 
40 50 
3375 

108.00 

108.00 
27.00 

135.0 
33.75 

21.on 
5400 
!l4.0ll 
54.UO 
40.511 
27.00 
40.50 
67.50 

5644 

9588 

13749 
19108 

20825 
20826 
20827 
20829 
208'31 
20833 
21600 
22392 
22780 

23519 

23748 

2190\ 

23902 
243.00 2'3903 

23904 
13.50 23905 

324.00 24505 

54.00 
6.75 

24613 
33 75 

24615 
3'\.75 24617 

24620 
67 50 
40.50 25205 

67.50 
40.50 
27.00 25432 
16.2(J 25464 
27.00 

BOLETAS SIN RENOVAR Vl!NCIDAS 

3 Pulseras, dos con dijes, una de 
ell11 rev, 73 gr1 
Anlllo, una cadena con dije, 19 
gra 
Anillo, 11 1/2 gn. 
Máquina de coser marca, • Weal· 
thy• con su bobina. 

1 Pulsera, 10 gr1 
1 Esclava, 11 grs 
1 Cadena con dije, 10 grs 
1 f1clava rev. 11 gr1 
1 Cadena con dije, 9 gra 
1 Pulaera, 22 gn 
1 Cordón con dije, 3 (l?rS 
2 Anillos, un par de chapas, 8 grs 
1 Pulaera. incomp, tres anillo11 7 

¡zrt. 
1 Plancha eléctrka marca 10ro1-

11g .. , directa 
1 Nivel de madera, una plom•d1 1 

una gurbia, un escoplo 
1 Par de chapas, un anillo, rell de 

fllig, 8 grs 
1 Anillo, lU gu 
1 A11.lllo, 8 gra 
l E1clava1 65 gr1 
1 Dljt', un par de ch,pas, un ani

llo, 5 gn 
1 Oarlopln, un trepano, un 1erru • 

cho, un trabador de serrucho, 
do1 llaves fiju, una broca salo
monlca 
Cadena con dije, dos anillos, 5 
gn 
Dije, 10 gra 
Taladro, un berblqul, una gurbia 
Val1ja de baqueta con la cerra
dura en mal estado 

2 Pulseras una de ellas con la 
cad, de !eg, rev. y la otra con 
un pedazo de la cad, de seg, rev, 
65 grs 

1 Caja de ta'adrn, un formón 
1 Azuela, un• elicuadrf, do11 plan· 

chu 
67 50 25475 

'25479 
25481 1 
2M86 \ 1 
25494 '1 
25519 1 
25529 1 

297 00 
3175 
40.50 
16.'20 

Cadena sin dije, 6 gr1 
Pulsera, 14 gu 
l adena rev, sin dije, 5 gr• 
Par de chapu, un anill<', 8 grs 
Anille', 1 1/'l grs 
Anillo, 7 grli , 
Plancha eléctrica marca, General 
t:.lectric con reguladcr de calor, 54.00 '. 

16·'20 ~5552 
40.50 25567 

27.00 
25579 

27.00 25582 
25595 

40.50 25609 

25621 
27.00 :t56SI 
40.50 25654 

sin la bujla 
1 Par de argollat, 5 grs 
l Plancha eléctric11 marca,• A.rvln • 

con una cascadura rn la parte 
delantera con regulador de calor 

1 Anillo, 6 gn 
1 Cordón con dije go'p, 10 2rs 
1 Cautil eléctrico marca, Stanley• 
1 Serrucho, una broca, un deaar-

mador, de ralih 
l Cadena con d•je, 3 1/2 gra 
2 Cadenas con dijes, 12 gn 
~ Caja de taladro, un formón 

76.50 
114.75 

4U.OO 

145.00 
71.50 

166.80 
69.50 
62.55 
6255 
62.55 
41.70 

109.60 
16.68 
41.10 

34.25 

16.44 

I0.96 

34.25 
34.25 
34.25 

246.60 

20.55 

40.50 

27.40 
54.80 
16.44 

20.55 

356.20 
20.55 

2055 
27.40 
68 50 
20.55 
34.25 

8.22 
27.40 

2055 
20.55 

27.40 
27.40 
41 10 
9.59 

13.70 
1644 
54 80 
1M4 
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Np dt la · Descrlpelón d• Base del 
Remate 

Np de la 
Boleta 

Descripcidn d• 
las prendas 

BaH del 
Remate Boleta 

25669 
25670 
25678 
25697 

25737 
25758 
25772 
25789 

25821 
25849 
25863 

25867 

25869 

25880 

25919 

'..!5923 
25949 

25957 

25960 
25978 
25982 

2)988 

26009 
26015 

26019 

26031 
26041 

26071 
26073 

"26081 

26082 

26084 

26087 
26136 

26169 
26188 
26203 
26210 
26215 

26219 
26220 
26221 

26225 

26226 

26227 
26228 
26229 

26230 

las prendas 

1 Anillo, 10 1/2 lt'r• 
1 Cadena 1ln dije. 11 gn 
1 Anillo, 4 gr1 

• 47.95 
47.95 
16.44 

26233 
26235 
2b239 
26242 

1 Cámara fotográfica marca, •Ana-
co• 

2 Anlllo1, un par de chap111 8 gr1 
1 Anillo 1 1/2 gr1 
1 Anillo 1 1/2 gr1 
1 Dije incomp, rellg, de fllig, 5 1/2 

gr1 • 
1 Anillo. 7 1 /2 gra 
2 Dijes 1in la arizolla, 4 1/2 gn 
1 Cámarll fotográfica marca, •Ko

dak• 
Cadena 1ln dije, un anillo, 10 
gn 
Cadena rev, con dije, du1 ani
llos, 11 grs 
Ciizarrera niquelada de electro 
plata · 
t:adena rev, sin dije, un p•r de 
chapas, 10 gr1 
Cadena rev, 1in dije, 5 1/2 gr1 
Cámara foto gr á f le a marca, 
cZein• 
Cadena sin broche con dije, 13 
gr1 

1 Cadena golp con dije, 11 grs 
1 Anillo, 5 gn 
1 Cadena con dije, una pulsera, un 

par de chapu, 5 gn 
l Etcuadra peq, un escoplo bile

lado 
3 Anillos dial, 16 gra 
1 Máquina de escribir portátil mar· 

ca • Underwood • 
l Abanico eléctrico marca •Üene

ral Eleclrlc. con rev en el alate
ma giratorio 

1 Pulsera, cuatro anltloa dial, 8 gr1 
1 Pu de chap111 una de ell11 rev, 

2 1/2 gr1 
1 Cadena 1in dije, 4 112 grs 
1 Motor eléctrico marca, cfalr

bamk1-Morae• 
1 Cordón de extensión, un cepillo 

de madera, un serrucho, una es
cuadra, un martillo, un ucoplo, 
una llave univer11l, cinco des
armadorea 
Cepillo, un serrucho, una e1cua
dr1, una plomada, con su nuez, 
un metro l:le madera, un 11icate, 
una broet, un deaarmador 
Motor eléctrico marca, cWew-
man• 

1 Anillo, 12 gra 
6 1 uas con 1u1 ucudlllu, cuatro 

platos 
1 Pulsera 15 gn 
l Plancha eléctrica marca borrada 
1 Barra ochavada de 72, otra de 66 
2 Tijer11 para hojalaterfa 
1 Azuela eln cabo, una hachita, un 

compás, 1 cuchara de albañilería 
1 Cadena con dije, 5 gra 
1 Alfiler con dije, JO gn 
1 Anillo, una pulsera, una cadena 

1in dije, 10 gr1 
Cordoo lncomp, con dije golp, 
15 grs 
Alicate, do1 ten1cil1111 cinco bro· 
c111 un detarmador 
Taladro, un diablito 
Cautil eléctrico marca ·~t1nley• 
Caulil eléctrico marca •Comet•, 
otro sin marca 

1 Mutlllo, un deearmador, una e• 

13.70 
41.10 
685 

13.70 

27.40 

26254 

26271 

27.40 26289 
16.44 26307 

. 27.40 26317 

41. IO 26322 
26337 

54.80 26357 

34.25 26397 
26413 

41.IO 
27,40 26450 

26.159 
109.60 26487 

26498 
54 80 26504 
47.95 
27.40 26518 

26520 
27.40 26543 

5.48 
82.20 

26554 
68.50 26573 

26576 

20.55 25600 
34.75 

26621 
10.96 26629 
20.55 26678 

109.60 

27.40 

0.59 

164 40 
54.80 

6.75 
67.50 
31.50 

9.45 
9 45 

5 40 
1620 
33.75 

33.75 

40.50 

16.20 

26692 
26702 
26705 
26735 
26737 
26749 

26751 
:?b782 
:!6793 
26804 
26805 
26810 
26830 
26836 
26839 
26867 
26883 
26888 
26889 
26924 

26949 
26959 
26967 
26978 
26985 

16.20 2699:.! 
13.50 27025 

20.25 27035 

cuadra, una llave de aumento 
Pren11 mecánica mediana 
Balanza m1rca •Jacob1• 

" 6.75 

Cadena con dije, 5 1/2 grs 
1 Caden1 con dije, un a111l10, una 

pul1era con diez dijet, 11 gn 
2 Anillos, un par de chap111 4 1/2 

gr1 
Sargento de hierro, 1in el pua
dor 
Cadena con dije, 5 grs 
Plancha eléctrica marca, Mor• 
phy Rlch1rd1• 

1 Cadena corr dije, un anillo, 8 
gra 

1 Cadena con dije 12 grs 
1 Puleera, 16 gn 
1 Cepillo de hierro, con la plana 

iz11tada 
1 Pulsera, 15 grs 
2 Pulseras una de el111 rev, 3 1/2 

gr1 
Nivel de madera 
Serrucho 
Anillo, 4 gu 
Pulaera 5 grs 
Cadena con dije, un par de cha
pas, 8 grs 
Pulsera, 9 gra 
Pulsera, 6 grs 
Caja de taladro, un diablito, una 
escuadra, dos formones, cuatro 
escoplos, dos deaarmadorea, un 
guillaméo de madera 

1 Prendedor, 3 gr1 
2 Pulaeru, un anillo, 8 gr1 
1 Par de chapas, una pulaera rev, 

un anillo, 8 grs 
Reloj marca, cAtlantic• para va· 
rón 
Cadena con dije, 16 gn 
Pulsera. 3 grs 
Cadena con dije, un anillo, 11 
grs 

1 Cadena con dije, 5 gr• 
2 Cadeo11 dial, con dijes, 6 1tn 
1 Par 1le chapu, un anillo, 9 gn 
1 Plancha de hierro 
1 Cadena con dije, 9 1/2 gr1 
1 Plancha eléctrica marca cSuo

bean• con el cordón en mal es
tado 

1 Anillo, 3 grs 
2 Caden11 coa dljea, 9 grs 
1 Anillo con una p, 3 gra 
1 Puliera con dije, 17 1/2 gu 
1 Máquina de moler· , 
1 Anillo con una p, 5 gra 
1 Anillo, una pulsera, 5 grs 
1 Aniilo con una p, 9 1/2 gra 
1 Par de argol111, 4 gr1 
1 Pulaera, 4 1/2 gn 
1 -Cadena con dije, 8 grs 
1 Anillo. l gr1 
1 Pulsera con dije, 15 gr• 
4 Ourbiu dial, dos de ell11 g11ta-

das, un alicate 
2 Alfombr11 dist, de cuero 
1 Par de chap11, 3 gra 
l Cadena con dije, 10 gr• 
1 Pulsera, 8 gn 
1 Escuadra, un diablito de hierro, 

una tenaza, do1 formones 
2 Alfombras de cuero 
1 Cadena con dije golp, sin la ar

golla, 8 1/2 gn 
1 Cadena con dije ¡olp, uo anillo, 

111/2 grt 

33.75 
20.25 
27.00 

47.25 

20.25 

20.25 
27.00 

33.75 

41>.!Sfl 
54.00 
67.50 

13.50 
67.50 

16.20 
5 40 
810 

tf>.20 
2700 

40.50 
40.SO 
27.00 

27.00 
16.20 
40.50 

40.50 

121.50 
54.00 
16.:?0 

54.00 
20.25 
2700 
40.50 
9.45 

40.50 

20.25 
16.20 
4050 
1350 
675U 
13 50 
2700 
2700 
47.25 
20.25 
2CJ.25 
4050 
5.40 

54.00 

8.10 
27.00 
13.50 
40.50 
40.50 

13.50 
27.00 

40.50 

47.:15 
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Np de la Ducripcldn de 
Boleta las prendas 

Base del 
Remate 

Np dt la 
Bolita 

-= 
Descripcidn d1 Base del 

las pr11Zdas Remate 
27040 1 Anillo 2 gra 
27069 1 Pulaera, 20 gn 
27150 1 Cadena rev, 1ln dije, 3 gra 

• 1080 
67.50 
13.50 

27619 
izolp., una cadena con dije, 8 gr1 ti: 40.50 

1 Pren1a de arco, doa formones, 
otro 1/2, un escoplo bl1elado, 
una broca 27158 1 Ouillamén, un trabador de aerru· 

27161 
27166 
27184 

cho, un desarmador -
1 Caja de taladro 
1 Cadena con dije, 7 gn 
1 Pulsera con la cad, de aeg, rev, 

con dije, 14 gr1 
27205 1 Anillo, una cadena con dije, 9 

27209 
27214 
27233 
27244 
27246 

gr1 
1 Anillo 10 gra 
1 Tijera para plquear 
1 Cadena sin dije, 4 gn 
1 Cadena tev, sin dije, 3 fn 
1 Oarlopín de madera, un aerru

cho, un martillo, un ral1h auto
mático con cinco brocas 

27247 1 Caja de taladro, un aerrucho, una 
llave, un compá1, do1 formones, 
una gurbia, do• brocu, una bro
ca 1alomónlca, do1 de1armado-

27248 
27249 

27257 

27266 
27272 
27282 

res dl1t 
Serrucho, una escuadra 
Birblqul peq, una escuadra, do1 
diablitos, una gurbia 
Cadena rev, con dije, un anillo, 
18 gra 

1 Cadena incomp, aln dije, 28 gn 
1 Puliera, 20 gn 
2 Anillo• dlst., dos g1clllu, una 

con dije, 4 gn 
27296 1 Par de chapu, un dije, Q gn 
27311 t Pul.era con la cad. de aeg. rev., 

10 gra 
Cadena rev. 1ln broche con dije, 
7 gr1 

27330 

27357 
37376 
27396 

1 Pulaera, 6 grs 
1 Cordón lncomp. 1ln dije, 8 gr1 
1 Cadena 1in dije, tres anillos, una 

pulaera, 9 gr1 
27401 1 Pulaera, 7 gra 
27401 1 Cadena rev. con dije, 5 grs 
27404 2 Ani1101 dl1t.1 9 gr1 
27405 1 Cadena re.v. con dije, 3 grs 
27406 1 Cadena golp. con dije, 5 grs 
27415 1 E.cuadra, un diablito, un metro 

de madera 
27426 1 Pulaera, 13 gr1 
27442 1 Plancha eléctrica marca, •Oro1-

1ag•, directa 
27453 
27464 
27478 

Par de chapas, 5 gr1 
Cadena con elije, 4 1/2 gr1 
Máquina de afeitar de batcrla 
marca, • Novelco• 

27485 1 Cadena con dije sin la argolla, 

27487 
4 gn . 
Cadena sin broche, sin dije, 10 
gr1 

27488 1 Reloj marca cHamllton• para 
mujer 

27500 1 Cadena con dije, una pulsera, 8 
gr1 

27519 1 Serrucho, un martillo 
27528 1 Cámara fotográfica marca •Ko

dak• con su flah1 con 1u1 bale· 
rlas _ 

27531 2 Caden11 con dljea golp, 13 gr1 
27535 1 Pulsera, do1 anillo• di1t., 3 1/2 

grs 
27536 2 Pulser11 dl1t, un ·anillo, una ca

dena con dije, 7 gr• 
27544 

27552 
27~9 
27573 
27600 

Pulacra con do1 pedazo• de cad. 
121/2 gn 

1 Anillo, 3 gn 
1 Anillo, 1 ¡n 
1 Anillo, 6 gr• 
1 Par de argoll11, una de el111 

13.50 
16.20 27630 
13.50 

1 Cadena lncomp, con dije golp, 5 
gn 27.00 

54.00 33.75 27640 
27650 

1 Pulsera 1in la cad de seg, 13 gra 
1 Sierra para cortar hierro, una 

llave para tubo, un de11rm1dor 
3 Anillo• uno de elloa lncomp, 7 

67.50 

33.75 
40.50 
1350 
20.25 
13.50 

27660 

27668 
2769'.! 
27703 

grl I 

1 Cadena golp con dije, 5 gn 
1 Pulsera para reloj, 37 grs 
1 Cadena 1ln dije, un anillo, una 

gacilla, 7 gr1 

13.50 

27.00 -
• 27.00 

IOS.00 

33.75 
27714 

13.50 27722 

Levanta-corriente marca ·~tan-
cor• 
Pulsera 2 gr1 

33.75 
10.80 

20.25 
9.45 

13.50 

67.50 
33,75 
67.50 

27724 

27728 
27744 
2777\ 
27798 
27840 
27853 
32490 
32779 

Piedra de acentar, una gurbia, 
un formón 
Cadena 1ln dije, un anillo; 10 gra 

1 Anillo, 3 gra 
1 Cadena con dije golp, 10 gr1 
1 Alhajera de madera, sin llave 
1 Reloj marca •lla• para varón 
1 Pulsera golp, 2 gn 
1 Radio marca. •Luxor• 

8.lO 
47.25 
13.50 
40.50 
13.50 
20.25 
10.80 

133.00 

16 20 35993 
47.25 

1 Máquln1 de coser marca eNe
cchl> con 10 bobina, con 29 ple
z11, do1 desarmadorea, una bro
cha, una aceitera, un porla-hojal 
Máquina de coser marca •Dan•• 
con au bobina 

465.50 

133.00 

52.40 

65.50 

157.20 

54.00 

2700 

36101 

36517 

Radio portálil de balerfa marca 
•Nec• con su baterla 
Radio marca •Arvin• con vari11 
rev 

27.00 37207 
33.75 

Radio marca • Lucor Radio• con 
varias de1a1tilladur11 

40.50 
33.75 
20.25 
2(l.25 

Q.45 
20.25 

10,80 
67.50 

13.50 
27.00 
20.25 

33.75 

20.25 

33.75 

94.SO 

40.50 
JO.SO 

27.00 
67 50 

10.80 

33.75 

54.00 
13,50 
5.40 

27.00 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR j 

(MONTE DE PIEDAD) 

Oficina Principal. 
2 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 866-B/U N9 417667-· 7.72 
Juan Blandía, eate domicilio, pide Título Supleto

rio a favor de 1u1 hijo• Alfon10, Marra y Francisca 
Blandía, de una cua y solar en La Plazuela, esta 
ciudad, limitada: norte, predio Maria jarquln¡ liur, 
c11a y 1olar José Marra Oliv11; oriente, mediando 
calle, casa y 1olar de Raymnnda Lópcz viuda de 
Marín; occidente, solar de Benito y Horten1ia flo
res. 

V alórala ochocientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
Dado juzgado Local.-Ocotal, veintiuno Mayo, 

mil noveclento1 eesenta y do1.-Antonlo Agullar J. 
- J. L. jarqnln C., Srlo 

Conforme.-j. L. Jarqufn C., Srlo. 
3 3 

N9 865-B/U N9 379561-· 5.52 
Antonio Valladarea, de e1te domlclho 101iclla Tf

lulo Supletorio finca rú1tlca, esla jurl1dlcclón, limi
tada: norte, Bartolo Arauz¡ 1ur, Guillermo florea; 
oriente, Lui1 lzaguirre; occidente, froylán Alvarie-
ga. . 

lntereaado1 opónganse. 
juzgado Local de lo Civil, Jalapa velntllel1 de 

Mayo de mil novecleuto1 ac1cnta y doe.-Enrlque 
Orlez, Srlo. 

3 3 

~ 
1 
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N9 864- B. U N9 379562 - ~ 5.64 
Lul1 lzeguirre de e~te domicilio solicita Tftuln 

Suplttorio, f¡nca La E•.pera11za esta jurhdlcción, li
mitada: norte, Bartolo Ar•uz; sur, Guillermo floru; 
orltnte, froylán Alvariei::a; occidentr, Antonio Va-
lladares. . 

Opónl(anse interesado•. 
Juzgado Local de lo Civil, Jalapa velntlsei1 de 

Mayo de mil noveciento1 seaenta y dos.-Enrlque 
Ortez, Srlo 

3 3 

N9 939 -8/U N9 417666-~ 6.88 
Lizandro Rlvu Venegas, J1lapa, pide título Su

plttorlo rústica treinta m1nzan11 exten1lón, ubicad• 
Tauquil, aquella jurisdicción, cultivada café, ~ulne-
01 y plálanos, hay dentro casa, limitada: Ori~ntt', 
Abrahám Altamirano¡ Occidente, Coronel O~ Oct" 
vio Cervantes¡ Norte, finca Lorenzo Lazo; Sur, Sl!n 
toa Ponce. 

Valórala, un mil cien córdobat. 
Opo1iclone1, término 1,ga1. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-Ocotal, treinta y 

uno Mayo mil noveclcnto1 seaenta y doa.-T. R. 
Maldonado., Rey., Súnlga .• Sri o. 

l:onforme: Reynaldo Zúniga., Srio. 
3 3 

N9 896-B/U N9 380908-~ 6.32 
Lorenzo Mendoza, solicita Titulo Supletorio, pre

dio rústico cinco manzanas y tru cuartos de manza
na, 1ituada Comarca Monte Oran"'e Occidental, ju 
ri1dlcción Nandaime, aigulentea lindero~: Norte, 
terreno• de Florentfn Vélcz¡ Sur, terreno José Ro· 
berto Campn1; Oriente, florenlfn Vélez; Ponlentt 
Soledad Lovo. 

Doscientos c6rdob11 
lnte. 11adoi opónganse. 
Juzgado Liv11 Distrito -Or11nada, cuatro Junio · 

mil novecientuil aeaenta y dlla.-Ed nundo Maius 
M., Srio 

3 3 

N9 937-B/U N9 3'31017 - * 7.08 
Chepita de Rocha y Amanda Ca.bezaa ~olicitan 

Thulo Supletorio de un 1olar sito barr!o Cuiscoma, 
cata ciudad, de ochenta y 1ieti:: vuas de norte a 1ur 
por cincuenta de oriente a ponit'nte, limitado: orien· 
te, •Camino del Ganado•; poniente, sucesores de 
Juan francisco Urblna; norte, &0cesore1 de Rosa 
Cabrera; tur, una 11baneta. 

Quien créase con derecho, opóngase término ley 
Juzgado Loc1I Civll.-Oranada, catorce de Junio 

de mil novecientos sesenta y dos.-A. Arana E, 
Juez Local Civil. 

3 3 

N9 938-B/U N9 374793-· 6.28 
fnncisco Montano, eolicita Tltulo Supletorio, 

predio rústico, esta jurisdicción, cabida cien man
zanaa, llnderof: norte:, Ju1tlno Sáenz; aur, . pl1y11 y 
manglares¡ y oriente y poniente, p1ay11 y mangla
re1. 

t11lm1k: Do1clento1 Córdobu. 
Q 1lrn tenga derecho oponerse en término legal. 
juzgado Local de lo C1v1l. -El Viejo, quince de 

Junio de mil novecientos sesenta y dos.-Oustavo 
Ouerrero.-J. Moreno, Srio. 

3 3 

N9 936-B/U N9 381000-<J 5.16 
franc11c1 l.Jávi:c. Mercado, solicita Titulo Suple

to110 a· lar .Y casa situados Oidomo, lim1tado1: este, 
Carmen Le1ama; ocate, Rooa Lezam~; norte, Do
m 11go fioru; 1ur, Petrona lezama, calle enmedlo. 

uyen.e opo1iclonea término l'ital. 
Juz~ado Civil DMrito.-Oranada, ocho Junio mil 

novec1ento1 1e1entidó1.-Edmundo Matu1 M , Se
cretarlo. 

3 3 

'·9 920-BíU N9 440475 - ' 5 40 
Pedro Joaqnfn Bermúdez, 111l•cita Titulo Supleto• 

rlo, finca rú~tica llt• Cafl' c~stilla, Cl!OS lfn,1ero1: 
~lrlente y Sur, predio Pedro J. Bermú·:lez¡ "lorte, 
francisco T1cay y Poniente, fra 1ci1co José Argfie· 
llo. • 

Juzgado Civil Distrllo.-Orana:la trece Junio mil 
,oveclentos sesenta y dos. Diez maflana.-l!dmun· 
do Matos M , Srio. 

3 3 

N9 922-B/U N9 00475-· 5·04 
Eugenio Ticay 1olic:ita Ululo supletorio, finca 

•Úttica sita Caila de C1•tilla, e1otos lindtros: Oriente, 
1it'ba•t1an Tic.y; Poniente, fra11ci~C" Ticay; Norte, 
\l\•nnet Quiro1, y Sur, Joaquln Bermú:tu. 

juzgac•o Civil D 11trit11.-0ranada quince de Jonio 
m;I no\tecientos 1e1enlldó1. Nueve maflana.--Ed
mundo Ma1u1 ~ , Srlo. 

3 3 

CO.'IVOCATORIA 

No. 1207-B/U No. 440592 · * 8.50 
Se cita a los caficullores 11ociado1 par• la Junta 

O·neral de Accionl1hs que ae celebrará el df,. 22 
·e julio próximo en la cual se elt'giiá la Directiva 

q ·t fanglrá durante el pe•fodo l9ó2{1963. 1!1ta ci
ld~•on se efecaúa en vuta de que en la primera del 
30 de Mayo pasado, no hubo el q•Joru'll exigido 
por los t:statuto;i, pero esta vez lubrá sesión con el 
nú nero de socios asistentes. 

H •ra: J 1:00 am. 
Local: Nuestra Oficina. 
Dirección: Del Bco N!caragüense 75 vr1 al Oc
•Jc:nte. 
Managua, D.N., Julio 13, 1962. 

SOCIEDAD COOPERHIVA ANONIMA DE 
CAFETEROS DE NtCARAOU' 

Edmundo RosfrJn B., 
Secret .. rio. 

3 l 

CITACION 

No. 1176-BjU No 440579 - CJ 510 
De conformidad con el Art. 36 de 1011 E•tatulo9 

de la Cooperativa de MéJlco1 del lnstitutn Nacio
nal de s~guridaJ Social, Limitad•, crtue a todos 
1us miembro• para .\sa:nb.ea Uenerel · •rdinaria el 
dfa viernes 27 de ju'lo de 19'i2 a las 7:30 p.m. y en 
local de la Polic!fnica del IN NS. 

La agenda será la sigu;.:nte: 
t) -Informe de 111 actividades de1arrolladaa pa-

ra la ccniltructión de las casaa, 
2 )-Solicitar rPtiro del Dr. l\dolfo Montlél. 
3 )-Otro• asuntos. 
La A11mb!ta ae c :n11ituirá con la asistencia de 

la mitad máj uno de los socios. Si p:>r f.llta de 
quorum no pudierii realtza:se, ie llevará a cabo el 
m:é.colea 15 de Ago110 :i la ·nis.na hora y ,en el 
mi1m'> local con loa soc1111 qu:: a;f .. t~n. 

Esta citación servirá pari. 101 rfect·~• de primera 
y segunda convocatoria. ( .\rt. 37 de 101 f1tatu10~). 

Managua, D ...... , 10 de Juh" de 1902. 
Dr. Roberto liuitrago H., 

~ .. crc:t..rlll. 
3 1 

Ueclaratorins dr. Herederos 

N9 1214-B/U N9 420407 ~ 3.56 
Francisca Hcrnánd~z v1u .ia de Su1el•1, 

mayor edad, viuda, oficios domésticos, es1e 
domicilio, pide sean declarados herederos 
en los bienes derechos y acciones dejados 

• 

r 

l 

i 
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al morir por Pedro Bernardino Sotelo Oai· 
tán, a sus h jos menores: Antonio, Agenor, 
Alejandro César, Denis de Jesús y Betanio 
del Socorro, de apellido Sotelo Hernández, 
menores de edad, de este domicilio, 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

Juzgado Civil Distrito. jinolepe, trece ju 
lio mil novecientos sesenta y dos.- f. Cam 
pos Tercero.-Leonidas Sánchez, Srio. 

. . l 

N9 1217-B/U N9 400169-<i 2.70 
lldefonso Guzmán Murillo, solicita declá 

resele heredero bienes su madre Dominga 
Murillo, unión hermano Ignacio Guzmán 
Murillo, que consisten en veinte manzanas 
terrenos ejidos Santo Tomás. 

Quien tenga derechos preséntese. 
Dado Juzgado Distrito. -Acoyapa, nueve 

julio mil novecientos sesentidos.-L. A. Ou 
tiérrel M., Srio. 1 

Citaciones de Procesados 

No. 849 
A Ud. sef1or Ramiro Valle, se le cita p:Jr 

primeros edictos para que comparezca a e~te 
Juzgado lo. de Distrito para lo Crimina' d • 
Managua, a defenderse en el Juicio crimina 1 

que por Homicidio en la persona de Orlan 
do Orozco Urbina se le sigue, presentación 
que debe ser dentro del término de quince 
dias, bajo apercibimientos de declararle re· 
belde y nombrarle defensor de oficio. 

Se recuerda a los funcionarios públicos de 
la obligación de aprehenderlo y a los parti· 
culares de denunciar el lugar donde se ocul 
te. 

Dado en el Juzgado Jo. de lo Criminal de 
Oistrito.-Managua veintipcho de Junio de 
mil novecientos sesenta y dos.-Marco A. 
Castillo, Juez lo. de Distrito del Crit1'1en de 
Managua.-N. E~trada M, Srio. 

l 

N9 850 
Por s1:gu11d• v ú·t.ma vez, cilo y empino 

a los procesados: Andres Polanco Oulié· 
rrt'Z, del domic:11io·de la comarca La Palma; 
Rosa García Durán, del domicilio de la co 
marca San Agustin, ambas comarcas en ju
risdicción de Teustepe en este Departamen 
to· los dos maycres de edad solteros y agri· 
c~ltores; y Herrnenegildo Vargas, de cali 
dades Jescon.1c1das en autos por ser Aulo 
res del 11elito de H.)micidio en la persona 
de Cáslulu Ourán, quien fué de cincuentisei!. 
ai\os de edad, soltero, agricultor y de domi. 
c•lio ignorado, para que dentro del término 
de quince dias, comparezcan a este despa· 
cho a defenderse en la causa criminal que 

se h::; ~•gue, bajo aperdhimienlo de somt:ter 
'"'Sta cau~a al conocimiento del Honorable 
Tribundl de Jurados, y rle que las semtncias 
que se dicten en su contra, surtan los mis· 
mus efectos de como si estuviesen presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que titnen de capturar a dichos delin· 

Ul'nt .. s y a los particulares la de danunciar 
el lug'ir donde se oculten. 

Da 1Jo en el Jnzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los veinticinco dfas del 
mes de lunio de mil novecientos sesenta y 
Llos.-Corregido. - Outié, rez. - mismos -
v.ilen -E. Sotomayor V.-- M. Mc:dina A., 
Sri o. · 

Es conforme con su original. Boaco, vein· 
1icinco de Junio de mil novecientos besenta 
y dos.-M. Medina A., Srio. 1 

N9 838 
Por primera vez, citase y emp'ázase al 

procesado Félix Cruz Olivas, de vt'inticuatro 
aftos de edad, casado, agricultl1r y del do· 
micilio de Pueblo Nul'vo, de este Departa· 
mento, para que dentro del término de quin· 
ce dfas comparezca a este Juzgado de to 
Criminal del Distrito a defender:;e d~ Id cau
sa que se le sigue por ser autor del ddito 1e 
h·)micidio cometido en la persona dd s~nor 
Ladislao Olivas Cruz, quien fué de veinti· 
trés anos de edad, soltero agricultor y del 
mismo domicilio de Pueblo Nuevo, de este 
Departamento, bajo los ape1cibimientos de 
declararlo rebelde, elevar su causa a plena 
ria y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Recuérdase a las Autoridades la obliga. 
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Disirito.-Esteli, veintiseis de junio de mil 
novecientos sesenta y dos.-H. Ü.iorno 
Fonseca, Guillermo SotomayCJr., Sdo. 

Es conforme con su original.-Estelf, ve· 
intiseis de Junio de mil novecientos sesenta 
y dos.-Adela Marfa Ouillén M., SecretrarLt 

~ 

N9 839 
Por segunda vez c110 y empluo al proce 

sado William Pena Medina, de calidades ig· 
noradas, para que dentro del término de 
quince dias comparezca a este juzgado a de· 
f .!nderse en la causa criminial que se le ins 
lruye por el delito de h.,micit1io en la pn 
sona de Amoldo Zambrana, también de ca 
lidades ignoradas, bajo 1os apercibimiento:; 
de someter la causa al conocimiento del Ho· 
norable Tribunal de j11rados y que;: la :;en· 
ti:ncia que dicte en su l.ontra, surta los mb.· 
mos efectos que si estuviere presente, si no 
comparece. 

• 
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Se recuerda a las autoridades, la obliga· 
ción que tienen de capturar al procesado, y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Cri.minal.-Ma· 
saya, a los veintiseis dfas del mes de junio 
de mil novecientos sesenta y dos.-Dago· 
berto Palacios h., juez de Distrito para lo 
Criminal.-Helmore ·Miranda S., Secretario. 

1 

No. 840 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado: Bartolo Torrez Jarquín, de ca
lidades desconocidas en autos, por ser autor 
del delito de homicidio en la persona de 
Leoncio Martfnez, también de calidades des· 
conocidas en autos, para que dentro del tér· 
mino de quince dlas comparezca a este des 
pacho a defenderse en la causa criminal que 
se le sigue, bajo apercibimiento de someter 
esta causa al conocimiento del Honorable 
Tribunal de jurados y de que las sentencias 
que se dicten en su contra, surtan los mis
mos efectos de como si estuviese presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los veintisiete dfas del 
mes de junio de mil novecientos sesenta y 
dos.-E. Sotomayor V.-M. Medina A.-
Srio. . 

Es conforme con su original. Boaco, vein· 
tisiete de junio de mil novecientos sesenta 
y dos. l 

No. 847 
Por segunda y última vez, citase y emplá

zase a los procesados juan Agustín fu entes, 
de treinta y dos anos de edad, soltero y Pe 
dro Centeno Cruz, de cincuenta y seis anos 

· de edad, casado, ambos agricultores y del 
domicilio de San juan de Limay, de este De
partamenlo, para que dentro del término de 
quince dias comparezcan a este Juzgado a 
defenderse de la causa que ·se les sigue por 
ser autores de los delitos de hurto cometido 
en bienes de los senores juan José Monea· 
da, de cincuenta anos de edad, y del domi· 
cilio de San f uan de Limay y Audilio Espi · 
nosa, de cincuenta y siete anos de edad, 
agricultor, de este domicilio y de Josefa de 
Espinosa, mayor de edad, casada, de oficios 
domésticos y de este domicilio¡ bajo los 
apercibimientos de someter la presente cau· 
sa al conocimiento del Tribunal de Jurados 
y de causarles las sentencias que se dicten 
los mismos efectos que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los delincuen· 
tes y a los particulares, la de denunciar el 
Jugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de ~o Criminal del 
Distrito, a los veintitrés dfas del mes de Ju· 
nlo de mil novecientos sesenta y dos.-H. 
Osorno f onseca. Adela Marfa Ouillén M. 
Sri o. 

Es conforme con su original. Esteli, vein· 
titrés de junio de mil novecientos sesenta y 
dos.-Adela Maria Ouillén M.-Secretaria. 

1 

DE INTERES PARA TODO EL PAlS 
Hacemo1 del conocimiento del público lector qne, 

después de 111 pnblicacionu de 111 nuev11 Leyes 
tributarias, que se Incluyeron en ediciones de eete 
Diario Oficial en junio p. pdo., principalmente en 
101 números 1 4 4 y 1 4 6, están ahora pend1entea y 
próxim11 a 111ir a la luz publica la Reglamentación 
1obre Ley de lmpuealos de Bienu Mobiliario.. y 
otra complementarla al reapecto. •La Gacela• ea
tá próxima para mañana o dentro de do1 d(11 de 
hacer estu publicaciones que interesan a todo el 
Para. 

LA GACETA 
DIAIUO Of'ICJAL Dl!L OOBll!RNO DI! NJCA.RAOUA 

Se publica todo1 loa dru, excepto 101 fe1tivo1. 

OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono Np 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la Repúbllca1 

Número del dla <i 0.30 Por Trimestre. <f: 15.00 
Número retr11ado e 0.30 Poa Semutre, , e 25.00 
Por me1 • , , • , , • , • 5.00 Por Ailo , • , , • , e 45.00 

Para el Exterior: 

Por Semntre USS 6.00 
Por Ailo, • , , , e 11.00 

Por la publicación de clisés, tree córdobu, por ca· 
da pulgada cuadrada de una ha1ta tres inserciones, 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 
y demál documentos que se publiquen de cualquier 
cl11e que aean, 1el1 centavo1 de córdoba por cada 
una de la1 prlmera1 cincuenta palabr11 y do1 cen
tavos de córdoba1 por cada una de la1 excedentes¡ 
1lempre que la publh:aclón ae haga una vez o por 
la primera vez. Por la1 publlcaclonea siguiente• 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga debe de envlarae a 
cata oficina una copla 1olamente, con 1u reapectlva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
las 1igulente1 por cada vez, la mitad de eae valor. 

Los pagos anterlorea serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Ga
ceta•, y en la1 demás partea de la República en lu 
Admlnl1tracione1 de Rentas o Agencias fiacalea, 
11 ae tratare de edicto•, avi101 o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabras, y en 111 Admini1traclone1 
de Renta1 en. los demál casoa. 

Adquirida por el intere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los avl101, edictos o 
carteles 101 remitirá junto con la b.1leta a la Dlrec· 
clón ;le cla Gacetu para IU debida publicación 
alempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarlf1. 
En otro1 caso1, el lntere11do prnentará o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta•, la publicación que de
aea hacer acompailada de la boleta respectiva. 

www.enriquebolanos.org

